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SIENDO LAS DIECIOCHO tl0RAS DEL DíA DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEyE, SE "
REUNIERON EN EL SALON VILLAHERMOSA, RECINTO OFICIAL PARA LA CELEBRACION DE ~)
SESIONES DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; LOS CIUDADANOS \"
REGIDORES, PARA EFECTUAR SESiÓN EXTRAORDINARIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN
LOS ARTíCULOS 23, 39, FRACCiÓN 11,40 Y 65, FRACCiÓN IX, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DETABASCO, Y 26, FRACCiÓN 11Y 30 DEL REGLAMENTO DEL H.CABILDO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO .--------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
BUENAS TARDES REGIDORAS Y REGIDORES QUE INTEGRAMOS ESTE HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 40 Y 65, FRACCiÓN IX .
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 26, FRACCiÓN II Y 30 DEL
REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LOS HE
CONVOCADO PARA EL DíA DE HOY MARTES 12 DE MARZO DE 2019, PARA CELEBRAR SESiÓN
t:.Á IKAORDiNARiA DE CABILDO.- Así MISMO, HAGO DEL CONOCIMIENTO DE LOS AQuí FKESEi-.iTC:';
QUE ATENDIENDO LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 39, FRACCiÓN I DE LA LEY EN CITA, ESTA
SESiÓN ES TRANSMITIDA EN VIVO A TRAVÉS DE LA PÁGINA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO Y POR
FACEBOOK @OFICIALCENTRO.- PARA DAR INICIO A ESTA SESiÓN, SOLICITO AL SECRETARIO
REALICE EL PASE DE LISTA Y EN SU CASO DECLARE EL QUÓRUM CORRESPONDIENTE,----------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: BUENAS TARDES REGIDORAS Y REGIDORES. CIUDADANO EVARISTO HERNÁNDEZ
CRUZ (PRESENTE); CIUDADANA GILDA DíAZ RODRíGUEZ (PRESENTE); CIUDADANO GABRIEL
OROPESA VARELA (PRESENTE); CIUDADANA JACQUELlN TORRES MORA (PRESENTE); CIUDADANO
MAURICIO HARVEY PRIEGO UICAB (PRESENTE); CIUDADANA ANAHí SUAREZ MÉNDEZ; CIUDADANO
CIRILO CRUZ DIONISIO (PRESENTE); CIUDADANA ILEANA KRISTELL CARRERA LÓPEZ (PRESENTE);
CIUDADANO JUAN JOSÉ RODRíGUEZ HERNÁNDEZ (PRESENTE); CIUDADANA MARíA DE LOURDES
MORALES LÓPEZ (PRESENTE); CIUDADANA JANET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ (PRESENTE);
CIUDADANA MELBA RIVERA RIVERA (PRESENTE); CIUDADANA CLORIS HUERTA PABLO
(P~ESEr-JTE); C!UDADANA TERESA PATIÑO GÓMEZ (PRESENTE),--------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: HAY QUÓRUM SEÑOR PRESIDENTE, CON LA ASISTENCIA DE TRECE REGIDORAS Y
REGIOORES. -------------------------------------------------.-------------------------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. SIENDO LAS DIECINUEVE HORAS CON UN MINUTO
DEL DíA MARTES 12DE MARZO DE 2019, HABIENDO QUÓRUM, DECLARO FORMALMENTEABIERTOS
LOS TRABAJOS DE ESTA SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO. PUEDEN SENTARSE.- SOLICITO AL SECRETARIO DÉ LECTURA AL ORDEN DEL
OfA. ---------------------------------------------------------------- _
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_.._------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO
EXPRESO: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE

ORDEN DEL DíA

1.- LISTA DEASISTENCIA Y DECLARACiÓN DE QUÓRUM.

j2.- LECTURA Y APROBACiÓN DEL ORDEN
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3.- LECTURA Y APROBACiÓN DELACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR.

4.- DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE
APRUEBA EL CÓMPUTO TOTAL DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN CADA UNO DE LOS
CENTROS DEVOTACiÓN INSTALADOSPARA LA ELECCiÓN DELTITULAR DE LA DIRECCiÓN
DE ASUNTOS INDíGENAS, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CELEBRADA EL DíA 03
DE MARZO DE 2019, Y SE DECLARA LAVALIDEZ DE LA MISMA.

5.- PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LAS LICENCIAS
TEMPORALES PARA SEPARARSE DEL CARGO A DIVERSOS DELEGADOS PROPIETARIOS
Y SUPLENTES Y JEFES DE SECTORES SUPLENTES, CON LA FINALIDAD DE PARTICIPAR
EN EL PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES Y JEFATURAS DE
SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFODELARTíCULO 105 DE
LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO.

~ - PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA INTEGRACiÓN DE LA
COMISiÓN ESPECIAL DE CARÁCTER TEMPORAL, COADYUVANTE EN EL PROCESO DE
ELECCiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES Y JEFATURAS DE SECTORES, DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022.

7.- PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA
EL PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES Y JEFATURAS DE
SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022.

8.- CLAUSURA DE LA SESiÓN.

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: CUMPLIDA SU ENCOMIENDA SEÑOR PRESIDENTE. -----------------------------------------------------
..-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO AL SECRETARIO, SOMETA A VOTACiÓN EL ORDEN DEL DíA QUE ACABA DE DAR A
C O NO C E R. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN ELORDEN DEL DíA. QUIENES ESTÉNA
FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- QUIENES ESTÉN EN CONTRA.
ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADO EL ORDEN DEL DíA CON TRECE
VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.----------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
COMPAÑEROS REGIDORES, EN VIRTUD DE LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DE LOS PUNTOS
DEL ORDEN DEL DíA, SOLICITO AL SECRETARIO SOMETA A VOTACiÓN CALIFICARLOS COMO
ASUNTOS URGENTES Y DE OBVIA RESOLUCiÓN EN TÉRMINOS DE ESTABLECID EN EL
ARTíCULO 55 DEL REGLAMENTO DELHONORABLECAB DODELMUNIC I ' E CENTRO, TA ASCO."--------7;------------------------------------------------------------------_ .._----- ----
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EL LICENCIADO MADlÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO \
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN CALIFICAR COMO ASUNTOS URGENTES Y DE OBVIA ~
RESOLUCiÓN LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA DE ESTA SESIÓN.- QUIENES ESTÉN A FAVOR, ~
SíRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- QUIENES ESTÉN EN CONTRA
ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HAN SIDO APROBADOS COMO ASUNTOS URGENTES Y DE
OBVIA RESOLUCiÓN LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DiA DE ESTA SESiÓN, CON TRECE VOTOS A
FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES. -------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
TODA VEZ QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA FUERON CIRCULADOS PREVIAMENTE, CON
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 56 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE
CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITO AL SECRETARIO SOMETA A VOTACiÓN
PARA QUE SE DISPENSEN SUS LECTURASY SE LEAN ÚNICAMENTE LA PARTE DEL RESOLUTIVO.--

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LOS PUNTOS DEL ORDEN
DEL DíA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS. QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO
LEVANTANDO LA MANO.- QUIENES ESTÉN EN CONTRA- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, LA
DISPENSA A LA LECTURA DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS, .
HA SIDO APROBADA, CON TRECE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES.------t·

EL-~i~~Ñ~~.A.---.•D..•..•..•-....•-.O..- - -E.-....•-•.V•.--ARisTO-HER-Ñ-ÁÑDEz-cRui-PR-Esi¡;E~-T-E--~ü~ici¡;A-L-¡;-E--cENTRO:-ExPRE5(:): .
EL •• r"I"f'jDEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A LA LECTURA Y APROBACiÓN DEL ACTA
DELASESiÓN ANTERIOR, Y TODAVEZ QUE PREVIAMENTE HANSIDO DISPENSADAS LAS LECTURAS
DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA, SOLICITO AL SECRETARIO LA SOMETA A VOTACiÓN PARA
SUAPROBACiÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN LA APROBACiÓN DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR
QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- QUIENES ESTÉN
EN CONTRA- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA EL ACTA DE LA SESiÓN
NÚMERO 14, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2019, CON TRECE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA
y CERO ABSTENCIONES. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL l:-ICENc:IADº I:"ARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
ELGq¡A.'tlIUIII DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE AL DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA
DE AsüNtOs TNlSíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CÓMPUTO TOTAL DE LOS
RESULTADOS OBTENIDOS EN CADA UNO DE LOS CENTROS DE VOTACiÓN INSTALADOS PARA LA
ELECCiÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE ASUNTOS INDíGENAS, DEL MUNICIPIO DE CENTRO
TABASCO, CELEBRADA EL DíA 03 DE MARZO DE 2019, Y SE DECLARA LA VALIDEZ DE LA MISMA~
SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA A LA PARTE RESOLUTIVA DEL DICTAMEN
REFERIDO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. ~~TAM,NTO
EXPRESÓ: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE. L/
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VILLAHERMOSA, TABASCO; A 06 DE MARZO DE 2019. :\,

DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE ASUNTOS ~\I
INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL
CÓMPUTO TOTAL DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS
EN CADA UNO DE LOS CENTROS DE VOTACiÓN
INSTALADOS PARA LA ELECCiÓN DEL TITULAR DE
LA DIRECCiÓN DE ASUNTOS INDíGENAS, DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CELEBRADA EL ...--.-..~
DíA 03 DE MARZO DE 2019, Y SE DECLARA LA_
VALIDEZ DE LA MISMA.

SEGUNDO.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que la
Nación Mexicana es única e indivisible, que tiene una composición pluricultural sustentada K
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que ,
habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias ~
instituciones sociales, económicas, culturales y política , o parte de ellas. Que el derecho de
los pueblos indígenas a la libre determinación eJ erá en un arco constituci nal de
autonomía que asegure la unidad nacional, n ese e texto la ons . uci n re o ce

CC. INTEGRANTES DEL H. CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32, 47, fracción 11de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, 49, fracción" y 91, fracción X del Reglamento del H.
Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, me permito presentar a su consideración el
DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DE ASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL
SE APRUEBA EL CÓMPUTO TOTAL DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN CADA UNO
DE LOS CENTROS DE VOTACiÓN INSTALADOS PARA LA ELECCiÓN DEL TITULAR DE
LA DIRECCiÓN DE ASUNTOS INDíGENAS, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,
CELEBRADA EL DíA 03 DE MARZO DE 2019, Y SE DECLARA LA VALIDEZ DE LA MISMA,
en base a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que los artículos 115, fracciones 1," y IV de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 64, fracción I y 65, fracciones I y V de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 2, 3, 19, 29, fracción XI de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, disponen que los Municipios, investidos de personalidad jurídica propia,
autónomos en su régimen interior y con libertad para administrar su Hacienda, están
constitucional y legalmente facultados para aprobar la creación, fusión o extinción de los
órganos administrativos desconcentrados, coordinaciones o entidades paramunicipales que
sean necesarios para la consecución del desarrollo y la prestación de los servicios pGtJiiC05.



SEXTO.- Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, para determinar las localidades que
participaran para la elección del Titular de la Dirección de Asuntos indígenas del Municipio de R
Cen~ro, Tabasco, t?,m~ co~o. documento base el Decreto número ciento dieciocho (118), /
publicado = el Periódico Oficial del ~st.a~o de Tabasco, suplemento número s!ete!:!!! c!e~!C' ~.
noventa y siete L (7197 L), de fecha veintisiete de agosto del dos mil once, en el cual se rue
el Catálogo de los Pueblos, Comunidades y Asentamient s Indígenas d sta de Tao.
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garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en
consecuencia, a la autonomía para elegir de acuerdo con sus normas, proccdimientcs "i
prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas
propias de gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de
equidad frente a los varones, en un marco que respete el pacto federal y la soberanía de los
estados.

TERCERO.- Que el Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia
y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente
en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a su vez tienen el derecho de iniciar
reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter general, de conformidad
con los artículos 46, fracción V, 47, fracción 11de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, y 49 fracción 11y 57 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro,
Tabasco.

CUARTO. Que la Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas, tiene además de las facultades
señaladas en el considerando anterior, la facultad para emitir Acuerdos que posibiliten el
desarrollo social e integración de los indígenas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
91, fracción X inciso b) del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco.

CUARTO.- Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, son facultades y obligaciones del Ayuntamiento en materia indígena,
establecer las instituciones y determinar las políticas necesarias para garantizar la vigencia de
los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos, con el Estado y la Federación, con
el fin de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica
discriminatoria.

QUINTO.- Que el artículo 32 de Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, senara
que en los municipios que cuenten con una población indígena considerable, los ayuntamientos
contarán con una Dirección o un Departamento de Asuntos Indígenas para atender o canalizar,
con respeto a su cultura, usos, costumbres, tradiciones y formas de organización comunitaria,
las demandas y propuestas de las personas y comunidades indígenas de su circunscripción y
que sean de su competencia. Dicha Dirección o Departamento, según corresponda, estará a
cargo de un ciudadano indígena vecino del municipio, que hable y/o escriba el dialecto o lengua
de la región de que se trate, quien será electo por los pueblos y comunidades indígenas del
municipio, de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales.
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SÉPTIMO.- Que el H. Cabildo del Municipio de Centro, en cumplimiento a lo dispuesto por el
artículo 32 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con fecha 30 de enero
de 2019, aprobó y expidió en Sesión número 12, tipo Ordinaria, la Convocatoria para la Elección
del Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas.

OCTAVO.- Que de conformidad con la Base 2.- del Registro inciso A) de la Convocatoria, los
días 7 y 8 de febrero de 2019, la Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas asistida por la
Secretaría del Ayuntamiento, instaló en la Sala de Cabildo ubicada en la planta baja del Palacio
Municipal, en horario de 09:00 a 15:00 horas, las mesas para el registro de aspirantes al cargo ......-r"__ "

de Director de Asuntos Indígenas, periodo en el que se atendió a los ciudadanos que acudieron
libremente a expresar su interés por participar en el Proceso de Elección, registrándose las
siguientes personas:

NOVENO.- Que con fecha 13 de febrero de 2019, la Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas,
sesionó y emitió el acuerdo mediante el cual declaro la procedencia de la Solicitud de Registro
de los trece (13) candidatos que participaron en la elección del Titular de la Dirección de
Asuntos Indígenas del Municipio de Centro, Tabasco, por haber cumplido todos y cada uno de
los requisitos previstos en la Base 1 de la Convocatoria para la Elección del Titular de la
Dirección de Asuntos Indígenas.

DÉCIMO.- Que dando cumplimiento a la Base 2, inciso D), de la Convocatoria relativa a las
Facultades de la Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas, que señala que se determinará a más
tardar el día 15 de febrero de 2019, el número de mesas receptoras del voto para cada Centro
de Votación, con fecha 15 de febrero de 2019, esta Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas,
emitió el Acuerdo relativo al número de mesas receptoras de voto para cada centro votaci 'n,
en los que se desarrolló la Elección del Titular de la Direccié n de1ndív

!
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DÉCIMO PRIMERO.- Que de conformidad con el inciso C) del punto 2 de la Convocatoria
relativa al Registro, los candidatos acreditaron a sus representantes, el día 18 de febrero de ~'
2019, en horario de 09:00 a 15:00 horas, ante la Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas, en el ~
espacio que se habilitó para tal efecto en la Sala de Cabildo ubicada en la planta baja del
Palacio Municipal, anexando una copia de la credencial de elector de quienes fueron
acreditados como representantes, documentales que obran en los archivos de la Comisión
Edilicia de Asuntos Indígenas.

DÉCIMO SEGUNDO.- Que con fecha 03 de marzo de 2019, se celebró la Elección del Titular
de la Dirección de Asuntos Indígenas, en los 25 centros de votación, a partir de las 8:00 am a
15:00 horas, instalándose las mesas receptoras del voto, ya que se cumplían las condiciones
adecuadas para llevar a cabo la emisión del sufragio; obteniéndose por cada centro de votación
de acuerdo a las actas de escrutinio y cómputo los resultados siguientes para cada GCiíh.:iiJc:tlu.
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DÉCIMO TERCERO.- En base a lo anterior, se determina que existen elementos sUficientes\
para que en apego a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica de los Municipios del
E::;~<:dode Tabasco, se declare válida la Elección del Titular de la Dirección de AS'J~t~~ . ~'
Indígenas, celebrada en los (25) veinticinco centros de votación, ubicados en el Municipio de
Centro, Tabasco, con población indígena; derivado de lo anterior, se somete a consideración el
siguiente:

DICTAMEN

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el cómputo total
de los resultados obtenidos en cada uno de los centros de votación, instalados para la Elección
del Titular de la Dirección de Asuntos Indígenas, del Municipio de Centro, Tabasco, celebrada
el día 03 de marzo de 2019 y se declara la validez de la elección.

SEGUNDO.- Se reconoce el triunfo del C. Juan Hernández Pérez, de acuerdo a los resultados
contenidos en el Considerando Décimo Segundo, quien entrará en funciones a partir de que
tome protesta y se le otorgue su nombramiento, de conformidad con lo señalado en la Base 5
inciso B) de la Convocatoria.

TERCERO.- Se hace constar que las actas que obran en los paquetes electorales fueron
firmadas de conformidad por los representantes de los candidatos en los centros de votación
en donde estuvieron acreditados, sin que obre inconformidad alguna en dichas actas ni obran
escritos de protesta o de incidentes.

CUARTO.- Esta Comisión Edilicia de Asuntos Indígenas determina que los paquetes
electorales se resguarden en el salón anexo de la Sindicatura de Egresos de este H.
Ayuntamiento, haciendo constar que los mismos se encuentran debidamente sellados, lo
anterior para garantizar la cadena de custodia de los mismos.

QUINTO.- Para efectos de dar a conocer a los ciudadanos del Municipio de Centro el presente
Acuerdo, se deberá fijar en los tableros o estrados del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro,
así como en la página oficial de internet www.villahermosa.gob.mx

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco.



H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

ACTA SESiÓN 15CENTRO
H. "YUNTÁIIIEHTO COIISTI1lJCIONAL DE CEIlIRO

IIILIAHI!RMOSA. TAIl.IÉX.

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata"

ATENTAMENTE
LA COMISiÓN EDILICIA DE ASUNTOS INDíGENAS

(Firma Ilegible)
JANET HERNÁNDEZ DE LA CRU

PRESIDENTA

M
----.;~ft\ma IJBC~~

TERESA PATINO GÓM
VOCAL

le)
RIVERA

CRETARIA

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: CUMPLIDA SU ENCOMIENDA SEÑOR PRESIDENTE. -----------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DEL
DICTAMEN, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDOA CONOCER SI ES A FAVOR O EN CONTRA.-

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMOQUE NO SE HAN REGISTRADO PARTICIPACIONES PARA
DISCUTIR EL DICTAMEN REFERIDO. -------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
AL NO HABERSE REGISTRADOALGUNA PARTICIPACiÓN PARADISCUTIR EL DICTAMEN, CONFORME
A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 105 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITO AL SECRETARIO LO SOMETA A VOTACiÓN PARA SU
APROBACiÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DEL MISMO. -------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN EL DICTAMEN REFERIDO. QUIENES
ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.- QUIENES ESTÉN EN
CONTRA.- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADO EL DICTAMEN, CON TRECE
VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES.------------------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
APROBADO EL DICTAMEN DE LA COMISiÓN EDILICIA DEASUNTOS INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL
SE APRUEBA EL CÓMPUTO TOTAL DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN CADA UNO DE LOS
CENTROS DE VOTACiÓN INSTALADOS PARA LA ELECCiÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCiÓN DE
ASUNTOS INDíGENAS, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, CELEBRADA EL DíA 03 DE MARza/
DE 2019 Y SE DECLARA LA VALIDEZ DE LA MISMA, SE INSTRUYE AL SECRETARIO~.IZA~ L~~~~~~=~-~~~~-~-~~-~~~~=~~=~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~--~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~----~~~~~~-~---~--~---~~----~
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_ ..__ .......__ ..._---_ ...._------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO, EXPRESÓ:
ELQII.. lelll' DELORDEN DEL DíACORRESPONDEA LA PROPUESTADEACUERDO MEDIANTE \
EL CUAL SE AUTORIZAN LAS LICENCIASTEMPORALES PARA SEPARARSE DEL CARGO A DIVERSOS
DELEGADOS PROPIETARIOS Y SUPLENTESY JEFES DESECTORESSUPLENTES, CON LA FINALIDAD
DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES Y JEFATURAS '
DE SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022, DE \~
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 105 DE LA LEY \J
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,- SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDA '
A DAR LECTURA AL RESOLUTIVO DE LA PROPUESTA DEACUERDO REFERIDA-----------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESO:

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 11 DE MARZO DE 2019.

PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
AUTORIZAN LAS LICENCIAS TEMPORALES PARA
SEPARARSE DEL CARGO A DIVERSOS DELEGADOS
PROPIETARIOS Y SUPLENTES y JEFES DE SECTORES
SUPLENTES, CON LA FINALIDAD DE PARTICIPAR EN EL
PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES
Y JEFATURAS DE SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022, DE CONFORMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL
ARTíCULO 105 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE TABASCO.

CC. REGIDORES INTEGRANTES DEL H. CABILDO
DEL MUNIICPIO DE CENTRO, TABASCO
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65; 47, fracción 1,de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1,del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro, Tabasco; me permito someter a la consideración de este H. Cabildo
del Municipio de Centro, Tabasco, la PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL
SE AUTORIZAN LAS LICENCIAS TEMPORALES PARA SEPARARSE DEL CARGO A
DIVERSOS DELEGADOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES Y JEFES DE SECTORES
SUPLENTES, CON LA FINALIDAD DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELECCiÓN
DE DELEGACIONES MUNICIPALES Y JEFATURAS DE SECTORES, DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 105 DE LA EY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ES ADO DE TABASCO, en ba tes: /?
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CONSIDERANDOS W
PRIMERO.- Que el municipio libre, integrante del sistema federal, representativo y \
democrático, tiene como función primordial, desarrollar planes y programas institucionales N
para lograr el mejoramiento económico, social y cultural de los habitantes de la \\¡
demarcación.

SEGUNDO.- Que para organizar su gobierno interior, los municipios dividen su territorio en
Delegaciones; éstas en Subdelegaciones; éstas en Sectores; y éstos en Secciones, sien·..._~_¡
atribución del Ayuntamiento determinar la extensión de cada una de éstas, debiendo tener
que elegir, mediante sufragio libre y secreto a los delegados y subdelegados durante los
meses de marzo a mayo del primer año de ejercicio constitucional, de conformidad con los
artículos 7, 101, 102, 103, 104, Y 105 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, los Delegados y Subdelegados tienen el carácter de
autoridades municipales, motivo por el cual éstos deben ser personas ampliamentet
conocidas por la comunidad, que gocen de buena fama pública y que tengan vocación cie \
servicio, de manera que su función como auxiliares del Ayuntamiento, permita un mejor
desarrollo de las acciones del gobierno municipal para el mejoramiento de la población. . .

CUARTO.- Que mediante reforma al segundo párrafo del artículo 105 de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco, publicado en el Suplemento número 7710, del
Periódico Oficial del Estado, de fecha 27 de julio de 2016, se determinó que "Los delegados
y subdelegados, podrán ser reelectos para el periodo inmediato por una sola ocasión. Para
tales efectos, podrán participar como aspirantes en el proceso de elección siguiente a su
encargo; tiempo durante el cual deberán permanecer temporalmente separados del cargo
previa licencia del cabildo".

UINTO. Que derivado de la reforma a la norma referida en el considerando anterior, la
Presidencia Municipal ha recibido solicitud de licencia temporal para separarse del cargo a
diversos Delegados Propietarios y Suplentes y Jefes de Sectores Suplentes, con la finalidad
participar en el Proceso de Elección de Delegaciones Municipales y Jefaturas de Sectores,
del Municipio de Centro, Tabasco, para el periodo 2019-2022, mismas que a continuación se
describen:

DELEGADO
Nombre del solicitante Del ación

1 C. José Isabel Suarez Metelin Buena Vista, Rio Nuevo Segunda

2 C. Ismael Sosa Ma aña ción
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DELEGADOS SUPLENTES
Nombre del solicitante Delegación

1 C. Santiago Valencia de la Cruz Ranchería Medellín y Pigua Tercera y Cuarta
Sección

2 C. Edi Velázquez Rodríguez Colonia Espejo 2
3 C. José Miguel Camacho Montejo Ranchería Chiquiguao Primera y Segunda Sección

JEFA DE SECTOR SUPLENTE
Nombre del solicitante Delegación

1 C. Rosa Ramos Álvarez Fraccionamiento Carlos Pellicer Cámara Primera y

I
Segunda etapa, ubicadas en el km 14.5, 15 Y 16 de la
Carretera Villahermosa - Frontera. I

SÉXTO.- Que toda vez que los Delegados Propietarios y Suplentes, así como la Jefa de
Sector Suplente referidos, han acreditado plenamente su personalidad con la copia simple
de su nombramiento y credencial para votar, documentales que adjuntaron a su solicitud, y
que se han cotejado con sus respectivas originales, por lo que encontrándose en tiempo y
forma para solicitar su licencia, se somete a la consideración de los miembros de este
Honorable Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, autoriza las licencias temporales
para separarse del cargo a diversos Delegados Propietarios y Suplentes y Jefes de Sector
Suplente, con la finalidad participar en el Proceso de Elección de Delegaciones Municipales
y Jefaturas de Sectores, del Municipio de Centro, Tabasco, para el periodo 2019-2022, de
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 105 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco. Siendo estos los siguientes:

DELEGADO
Nombre del solicitante Delegación

1 C. José Isabel Suarez Metelin Ranchería Buena Vista, Rio Nuevo
Segunda Sección I

2 C. Ismael Sosa Magaña Ranchería Aztlán Tercera Sección

DELEGADOS SUPLENTES
Nombre del $olicitante Dele ación

C. Santiago Valencia de la Cruz1 Ranchería Medellín y Pigua Tercera y
Cuarta Sección

2 C. Edi Velázquez Rodrí uez Colonia Espejo 2
C. José Miguel Camacho Montejo3 Ranchería Chiquiguao Pri

cción
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JEFE DESECTORSUPLENTE
Nombre del solicitante Delegación

-1 C. Rosa RamosAlvarez Fraccionamiento Carlos Pellicer CámaraI

Primera y Segunda Etapa, ubicadas en el
km 14.5, 15 Y 16 de la Carretera
Villahermosa- Frontera.

SEGUNDO.- Se autoriza como periodo de licencia para separarse del cargo del día 12 del
mes de marzo de 2019 al día 04 del mes de mayo de 2019, periodo durante el cual los
Delegados Municipales que solicitaron licencia serán suplidos por sus Suplentes; en los
casos en que de igual forma los Suplentes solicitaron licencia, o por alguna causa justificada
el Delegado Suplente no pudiese ocupar el cargo, el Presidente Municipal nombrará a un
vecino de la demarcación respectiva, para que se haga cargo de la Delegación, en tanto se
determine quién ocupará dicho cargo, lo anterior con la finalidad de que la ciudadanía siga
contando con una autoridad municipal en su localidad.

TRANSITORIOS t~
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. Cabildo .
del Municipio de Centro, Tabasco.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco.

TERCERO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos de
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan.

ATENTAMENTE

(Firma Ilegible)
LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ

PRESIDENTE MUNICIPAL (Firma Ilegible)
LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: CUMPLIDA SU ENCOMIENDA, SEÑOR PRESIDENTE-------------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DE L
PROPUESTA DE ACUERDO, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDO A CONOCER SI ES A FAV R~-~~-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~---~~~~~-v~--~~~~-~~~~~...--~~~~-~-~~.-..~.~-.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~-~~~~~-
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EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMOQUE NO SE HAN REGISTRADO PARTICIPACIONES PARA ~
DISCUTIR LA PROPUESTA DEACUERDO REFERIDA ---------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO EXPRESÓ: AL
NO HABERSE REGISTRADO ALGUNA PARTICIPACiÓN PARA DISCUTIR LA PROPUESTA DE
ACUERDO, CONFORME AL ARTíCULO 105 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITO AL SECRETARIO LA SOMETA A VOTACiÓN PARA SU -,
APROBACiÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA-----------------------------------------------------

""-"""_-.J

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN LA PROPUESTA DE ACUERDO
REFERIDA- QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.
QUIENES ESTÉN EN CONTRA- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA
PROPUESTA DE ACUERDO, CON TRECE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA y CERO
ABSTENCIONES.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------_

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO EXPRESÓ:
APROBADA LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN LAS LICENCIAS
TEMPORALES PARA SEPARARSE DEL CARGO A DIVERSOS DELEGADOS PROPIETARIOS Y
SUPLENTES y JEFES DE SECTORES SUPLENTES, CON LA FINALIDAD DE PARTICIPAR EN EL
PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES Y JEFATURAS DE SECTORES, DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 105 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS
MUNICIPiOS üEL ESTADO DE TABASCO, SE INSTRUYE AL SECRETARIO REALIZAR LOS TRAivliTES
CORRESPONDIENTES.---------------------------------------------------------------------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DECENTRO EXPRESÓ: EL
IeiIli;i_111DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A LA PROPUESTADE ACUERDO MEDIANTE EL
CUAL SE AUTORIZA LA INTEGRACiÓN DE LA COMISiÓN ESPECIAL DE CARÁCTER TEMPORAL,
COADYUVANTE EN EL PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONESMUNICIPALESY JEFATURAS DE
SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022.- SOLICITO AL
SECRETARIO PROCEDA A DAR LECTURA AL RESOLUTIVO DE LA PROPUESTA DE ACUERDO
REFERIDA.---------------------------------------------------------------------------------- _
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESO: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 11 DE MARZO DE 2019.

PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
AUTORIZA LA INTEGRACiÓN DE LA COMISiÓN
ESPECIAL DE CARÁCTER TEMPORAL,
COADYUVANTE EN EL PROCESO DE ELECCiÓN DE
DELEGACIONES MUNICIPALES Y JEFATURAS D
SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABAS O,
PARA EL PERIODO 2019-2022.

CVj;'
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CC. REGIDORES INTEGRANTES DEL H. CABILDO
DEL MUNIICPIO DE CENTRO, TABASCO ~
PRESENTE

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65; 47, fracción 1,de la Ley Orgánica ~
de los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1,del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro; me permito someter a la consideración de este H. Cabildo del
Municipio de Centro, Tabasco, la PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE
AUTORIZA LA INTEGRACiÓN DE LA COMISiÓN ESPECIAL DE CARÁCTER
TEMPORAL, COADYUVANTE EN EL PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES
MUNICIPALES Y JEFATURAS DE SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022, en base a los siguientes:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el municipio libre, integrante del sistema federal, representativo y
democrático, tiene como función primordial, desarrollar planes y programas institucionales
para lograr el mejoramiento económico, social y cultural de los habitantes de la
demarcación.

SEGUNDO.- Que para organizar su gobierno interior, los municipios dividen su territorio en
Delegaciones; éstas en Subdelegaciones; éstas en Sectores; y éstos en Secciones, siendo
atribución del Ayuntamiento determinar la extensión de cada una de éstas, debiendo tener
que elegir, mediante sufragio libre y secreto a los delegados y subdelegados durante los
meses de marzo a mayo del primer año de ejercicio constitucional, de conformidad con los
articulos 7,101,102,103,104, Y 105 de la Ley Orgánica de los Municipios del E8t3rin rl~
Tabasco.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, los Delegados y Subdelegados tienen el carácter de
autoridades municipales, motivo por el cual éstos deben ser personas ampliamente
conocidas por la comunidad, que gocen de buena fama pública y que tengan vocación de
servicio, de manera que su función como auxiliares del Ayuntamiento, permita un mejor
desarrollo de las acciones del gobierno municipal para el mejoramiento de la población.

CUARTO.- El Ayuntamiento, para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia
y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza ~
internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales. Las comisiones
especiales de carácter temporal se integran a propuesta del PresidenteMu~¡dpc;:~,debicncc /
determinar el Cabildo su composición, otorgarle atribuciones y especificar su duración, ~
conformidad con lo establecido en los artículos 67 de la Ley Orgánica de los Municipios el i

Estado de Tabasco, 57 y 61 del Reglamento del H.~ildO)e~UniCiPio de C tro,

Tabasco. q~/1 1S
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QUINTO.- Que los artículos 65, fracciones 1,11,IV YVII; 47, fracción I de la Ley Orgánica de\
los Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción I del Reglamento del H. Cabildo del
Municipio de Centro, establecen que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo de las
determinaciones del H. Ayuntamiento, responsable directo de la administración p(!~~~C'=~
municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de los planes y programas
aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios municipales, teniendo además la
facultad de formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento, las iniciativas de'_+-IJ-J..._
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, así
como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento.

SEXTO.- Derivado de lo anterior, estando facultado el Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco, de conformidad con los artículos 29, fracción XVIII, 67 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 21, fracción VI y 61 del
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, para integrar comisiones
especiales de carácter temporal, se somete a la consideración de los miembros de este
Honorable Cabildo, el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Centro autoriza la creación e integración de la Comisión
Especial de Carácter Temporal, Coadyuvante en el Proceso de Elección de Delegaciones
Municipales y Jefaturas de Sectores del Municipio de Centro, Tabasco, para el periodo 2019
- 2022, para quedar conformada de la forma siguiente:

1.- C. Melba Rivera Rivera Presidenta

2.- C. Gabriel Oropesa Varela Secretario

3.- C. Cirilo Cruz Dionisio Vocal

4.- C. Janet Hernández de la Cruz Vocal

5.- C. Cloris Huerta Pablo Vocal

6.- C. Mauricio Harvey Priego Huicab Vocal

7.- Teresa Patiño Gómez Vocal
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SEGUNDO.- La Comisión Especial además de las atribuciones establecidas por 10S\
artículos 44, 45, 46 fracción XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
y 78 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, tendrá las siguientes
facultades: ~

1.-Verificar que el registro de candidatos se lleve a cabo dentro del marco de legalidad.

11.-Comprobar que el registro de los candidatos se lleve en el lugar, tiempo y forma de
acuerdo con lo estipulado en la Convocatoria.

111.-Elaborar el Dictamen sobre la verificación de Registro de Fórmulas que participarán en
la Elección de Delegaciones Municipales y Jefaturas de Sectores del Municipio de Centro,
Tabasco, para el periodo 2019 - 2022, en donde se admitan o desechen a las formulas
registradas a fin de que sea sometido a la consideración del H. Cabildo.

IV.- Resolver los incidentes e inconformidades que se presenten durante y después del
proceso de elección y tomar las determinaciones convenientes sobre lo que no se
encuentre previsto por las leyes, reglamentos municipales o en la convocatoria.

V.- Elaborar un Dictamen donde se consignen los resultados de la elección y someterlo a
la aprobación de Cabildo, para posteriormente se proceda a la expedición de los
nombramientos de las fórmulas ganadoras.

TERCERO.- Cuando por alguna causa sea declarada nula o no se pueda llevar a cabo una
elección, el H. Ayuntamiento de Centro determinará hacer una nueva elección, o en su caso
si así se requiere, designar de manera directa al delegado o subdelegado de la demarcación
que se trate.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el H. Cabildo
de Centro, Tabasco.

ATENTAMENTE

SEGUNDO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para ef
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan.

(Firma Ilegible)
LIC. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ

PRESIDENTE MUNICIPAL (Firma Ilegible)
LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS C CÓN
SECRETARIO DEL H. AYUNTA ENTO'
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----------------------------------------------------_ ..------------------------------------------------------------------------------------------
E!.. !..!CENC!ADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. ~.YI._INT,6,!U!IFNTn \~~~~~~~~-~-~-~~~~~~-~~-=~~~-~~=~~~~-~=~~-~-~-~=~~~=~~=~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~=~~~~-
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS Y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DE LA \~
PROPUESTA DE ACUERDO, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDOA CONOCER SI ES A FAVOR~~\~-=~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-.
EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMOQUE NO SE HAN REGISTRADO PARTICIPACIONES PARA
DISCUTIR LA PROPUESTA DEACUERDO REFERIDA ---------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DECENTRO EXPRESÓ: AL
NO HABERSE REGISTRADO ALGUNA PARTICIPACiÓN PARA DISCUTIR LA PROPUESTA DE
ACUERDO, CONFORME AL ARTIcULO 105 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITO AL SECRETARIO LA SOMETA A VOTACiÓN PARA SU
APROBACiÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA-----------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN LA PROPUESTA DE ACUERDO
REFERIDA QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.
QUIENES ESTÉN EN CONTRA- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA SIDO APROBADA LA
PROPUESTA DE ACUERDO, CON TRECE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO
ABSTENCIONES.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO EXPRESÓ:
APROBADA LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA INTEGRACiÓN DE
LACOMISiÓN ESPECIAL DECARÁCTERTEMPORAL, COADYUVANTE EN EL PROCESO DE ELECCiÓN
DE DELEGACIONES MUNICIPALES Y JEFATURAS DE SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022, SE INSTRUYE AL SECRETARIO REALIZAR LOS TRÁMITES
CORRESPONDIENTES.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ,PRESIDENTE MUNICIPAL DECENTRO EXPRESÓ: EL
IIIIIRIIIIII DEL ORDEN DEL DíA CORRESPONDE A LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE
EL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES
MUNICIPALES Y JEFATURAS DE SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL
PERIODO 2019-2022.- SOLICITO AL SECRETARIO PROCEDAA DAR LECTURAAL RESOLUTIVO DE LA
PROPUESTA DE ACUERDO REFERIDA ----------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIE
EXPRESÓ: CON SU PERMISO SEÑOR PRESIDENTE.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 11 MARZ
/

.P
PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL C
APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL PRO SO DE
ELECCiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES' Y
JEFATURAS DE SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CE RO,
TABASCO, PARA EL PERIODO 201 -2022
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CC. REGIDORAS Y REGIDORES INTEGRANTES DEL
H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los artícu~~s47, fracción 1de la Ley Orgá~ica de los \
Municipios del Estado de Tabasco y 49, fracción 1del Reglamento del H. (.;aOIIOooel
Municipio de Centro, me permito presentar a su consideración la PROPUESTA DE
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA EL '
PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALES Y JEFATURAS DE ~
SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022,
conforme los siguientes: r

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el municipio libre, integrante del sistema federal, representativo y
democrático, tiene como función primordial, desarrollar planes y programas institucionales
para lograr el mejoramiento económico, social y cultural de los habitantes de la
demarcación.

SEGUNDO.- Que para organizar su gobierno interior, los municipios dividen su territorio en
Delegaciones; éstas en Subdelegaciones; éstas en Sectores; y éstos en Secciones, siendo
atribución del Ayuntamiento determinar la extensión de cada una de éstas, debiendo tener
que elegir, mediante sufragio libre y secreto a los delegados y subdelegados durante los
meses de marzo a mayo del primer año de ejercicio constitucional, de conformidad con lo
establecido en los artículos 7, 101, 102, 103, 104, Y 105 de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco.

TERCERO.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, los Delegados y Subdelegados tienen el carácter de
autoridades municipales, motivo por el cual éstos deben ser personas ampliamente
conocidas por la comunidad, que gocen de buena fama pública y que tengan vocación de
servicio, de manera que su función como auxiliares del Ayuntamiento, permita un mejor
desarrollo de las acciones del gobierno municipal para el mejoramiento de la población.

CUARTO.- Que dando cumplimiento a lo anterior y conforme a lo establecido
artículos 65, fracciones 1,11,IV YVII; 47, fracción 1de la Ley Orgánica de los Mu . i
Estado de Tabasco y 49, fracción 1del Reglamento del H. Cabildo del Municipi de entro,
Tabasco, que establecen que el Presidente Municipal es el órgano ejecutiv de las
determinaciones del H. Ayuntamiento, responsable directo de la administración públi
municipal y encargado de velar por la correcta ejecución de los planes y progra as
aprobados por el H. Ayuntamiento y de los servicios municipales, teniendo ade s la
faculladdeformulary somelea~baCión vmien o, lasinicialias ::

\
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reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, así
como promulgarlos, publicarlos, vigilar y sancionar su cumplimiento.

Derivado de anterior, me permito someter a la consideración de este Honorable Cabildo, el
siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba la
CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES
MUNICIPALES Y JEFATURAS DE SECTORES, DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, PARA EL PERIODO 2019-2022, para quedar como sigue:

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO,
TABASCO, EN SESiÓN DE FECHA 12 DE MARZO DE 2019, TUVO A BIEN A EMITIR
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 1, FRACCIONES 1, 11
Y 111,3,7,14,15, FRACCiÓN 11,16, FRACCiÓN 11INCISO C) PÁRRAFO SEGUNDO, 64,
FRACCIONES V Y VII, 65, FRACCiÓN 1, 68, 77, 102, 103, 104 Y 105 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, LOS SIGUIENTES:

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que el municipio es la base para el desarrollo del federalismo, consignado
como forma de gobierno en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es
el mayor agente impulsor del desarrollo local ya que es el primer punto de contacto del
ciudadano con el gobierno. Para lograr sus objetivos institucionales en beneficio de la
población, sus acciones deben fortalecerse con la existencia de autoridades municipales
que auxilien al Presidente Municipal en cada uno de los pueblos, colonias, villas,
fraccionamientos y comunidades en los que se divide el territorio municipal.

SEGUNDO.- Que estas autoridades municipales tienen como función principal, coadyuvar
en las acciones que implemente el municipio, en aras de su desarrollo; supervisar que los
servicios públicos se brinden en óptimas condiciones; cuidar el orden, la seguridad y la
tranquilidad de los vecinos en sus respectivas localidades; ser el órgano vigía en el
cumplimiento de las disposiciones reglamentarias que expida el Ayuntamiento; elaborar,
revisar y actualizar el censo de población de la demarcación que le corresponda, así mo
procurar la participación vecinal en las actividades encaminadas a las mejoras y b'e~tar

::::SE::~:::d:: conformidadcon la Ley Orgánicade los Municipiosdel ~ ~ d
Tabasco, la elección de los delegados municipales debe llevarse a cabo mediantt.~~;a io
libre y secreto, durante los meses de marzo a mayo del año que inicie el per' do
constitucionaldel gobierno municipal, de iendoQ3~ y publi r~:
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Convocatoria respectiva, por lo menos treinta días antes de la fecha señalada para la
elección. \

Derivado de lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Centro, Tabasco. t)l

CONVOCA \)

A las ciudadanas y ciudadanos del Municipio de Centro de las siguientes localidades:

Colonias: 18 de Marzo (San Joaquín), Adolfo López Mateos, Andrés Sánchez Magallanes,
Atasta de Serra, Carrizal, Casa Blanca 1ra. sección, Casa Blanca 2da. sección, El Recreo,
Espejo I y Original, Espejo 11,Gaviotas Norte, Gaviotas Sector Explanada, Gaviotas Sector
Popular, Gaviotas Sur Armenia, Gaviotas Sur y San José, Gil y Sáenz (Ei Águíia),
Guadalupe Borja de Díaz Ordaz, Guayabal, Indeco Ciudad Industrial, Infonavit Atasta de
Serra, Insurgentes Ciudad Industrial, Jesús García, José María Pino Suárez (Tierra
Colorada) I Etapa, José María Pino Suárez (Tierra Colorada) 11Etapa, José María Pino
Suárez (Tierra Colorada) 111Etapa, José Narciso Rovirosa, La Manga I Etapa, La Manga 11
Etapa, La Manga 111Etapa, Las Delicias, Linda Vista, Magisterial, Mayito, Miguel Hidalgo I
Etapa, Miguel Hidalgo II Etapa, Miguel Hidalgo 111Etapa, Municipal (Constitución de 1917),
Nueva Pensiones, Nueva Villahermosa, Plutarco Ellas Calles (Curahueso), Primero de
Mayo, Punta Brava, Reforma, Sabina, Tamulté de las Barrancas, Delegación 1 Zona
Centro, Delegación 2 Zona Centro, Delegación 3 Zona Centro, Delegación 4 Zona Centro,
Delegación 5 Zona Centro, Delegación 6 Zona Centro.

Fraccionamientos: Carrizales, Fovisste I y 11,Framboyanes, Galaxias, Heriberto Kehoe
Vincent, Infonavit Ciudad Industrial, Lomas de Ocuiltzapotlán I (ISSET, El Encanto y Los
Ángeles), Las Rosas (Ocuiltzapotlán), Los Ríos, Multi 80, 83 Y85, Ocuiltzapotlán 11Km. 15,
Palmitas (Atasta), Parrilla 11,Plaza Villahermosa, Prados de Villahermosa, Villa las Flores
Ciudad Industrial, Villa las Fuentes (Tamulté de las Barrancas),Villa losArcos, Vista Alegre,
Bonanza, Oropeza y Nueva Imagen.

Villas: Luis Gil Pérez, Macultepec, Ocuiltzapotlán, Parrilla, Playas del Rosario (Subteniente
García), Pueblo Nuevo de las Raíces y Tamulté de las Sabanas. i//}
Poblado: Dos Montes. ~/

Rancherías: Acachapan y Colmena 1ra. sección, Acachapan y COlmena.1~/. ección,
Acachapan y Colmena 3ra. sección, Acachapan y Colmena 4ta. sección, Ac hapan V
Colmena 5ta. sección, Agraria y la Isla, Alvarado Jimbal, Alvarado Guarda Costa, Alvarado
Colima 1ra. sección, Alvarado Santa Irene 1ra. sección, Alvarado Santa Irene 2da. sección,
Anacleto Canabal 1ra. sección, Anacleto Canabal 2da. sección, Anacleto Canabal 3ra.
sección, Anacleto Canabal 4ta. sección, Aniceto (TS), Aztlán 1ra sección, Aztlán 2da
sección, Aztlán 3ra sección, Aztlán 4ta se ción, Aztlán 4ta sección (ector Bajírztlán
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5ta sección (Palomillal), Barrancas y Amate 2da. y 3ra. sección, Barrancas y Guanal (Ej.
Tintillo), Barrancas y Guanal (Ej. González), Barrancas y Guanal (Ej. José López portiIlO),\
Boquerón 1ra y 2da. sección, Boquerón 3ra, 4ta y 5ta. sección, Buena Vista 1ra. y 3ra.
sección (TS), Buena Vista 2da. sección (TS), Buena Vista Río Nuevo 1ra. sección, Buena
Vista Río Nuevo 2da. sección, Buena Vista Río Nuevo 3ra. sección, Buena Vista Río Nuevo W
4ta. sección, Chacté, Chiquiguao 1ra. y 2da. sección, Coronel Traconis 1ra. sección La Isla, ~
Coronel Traconis San Francisco 4a. sección, Coronel Traconis 2a. sección (El Zapote, San
Rafael y Diego), Corozal, Corregidora Ortiz 1ra sección, Corregidora Ortiz 2da sección,
Corregidora Ortiz 3ra sección, Corregidora Ortiz 4ta sección, Corregidora Ortiz 5ta sección
El Bajío (La Cruz), El Censo, El Espino, Emiliano Zapata, Estancia (TS), Estancia Vieja 1ra.
sección, Estancia Vieja 2da sección, Estanzuela 1ra. sección, Estanzuela 2da.sección,
González 1ra. sección, González 1ra. sección (Sector Punta Brava), González 2da. 5écc¡óri,
González 3ra. sección, González 4ta. sección, Guineo 1ra. sección, Guineo 2da. sección,
Huapinol (Parrilla), Huasteca 1ra. sección, Huasteca 2da. sección, Hueso de Puerco,
Ismate y Chilapilla 1ra. sección, Ismate y Chilapilla 2da. sección, Ixtacomitán 1ra. y 3ra.
sección, Ixtacomitán 2da., 4ta. y 5ta. sección, Jolochero 1ra. y 2da. sección (TS), La Ceiba
(TS), La Lima, La Manga 2da. sección, La Palma, La Vuelta (Ej. La Jagua), Lagartera 1ra.
y 2da. sección, Lagartera 1ra. sección (Colonia Constitución), Matillas 4ta. Sección, Lázaro
Cárdenas 1ra. sección, Lázaro Cárdenas 2da. sección, Las Matillas (Sector Cocoyol, Ej.
Socialista), Medellín y Madero 1ra. sección, Medellín y Madero 2da. sección, Medellín y
Madero 3ra. Sección, Medellín y Madero 4ta. Sección, Medellín y Pigua 1ra. y 2da. sección,
Medellín y Pigua 3ra. y 4ta. sección, Miraflores 1ra. sección (Sector Arroyo Grande),
Miraflores 1ra. sección, Miraflores 2da. sección, Miraflores 3ra. sección, Miramar (TS),
Pablo L. Sidar, Pajonal, Paso Real de la Victoria, Plátano y Cacao 1ra. sección, Plátano y
Cacao 2da. sección, Plátano y Cacao 3ra. sección, Plátano y Cacao 4ta. sección, Plutarco
Elías Calles 3ra. sección y colonia Providencia, Río Tinto 1ra. sección, Río Tinto 2da.
sección, Río Tinto 3ra. sección, Río Viejo 1ra. sección, Río Viejo 2da. sección, Río Viejo
3ra. sección, Rivera de las Raíces, Santa Catalina, Tierra Amarilla 1ra. Sección y 2da.
sección, Tocoal (TS), Torno Largo 1ra. sección, Torno Largo 2da. sección, Torno Largo 3ra.
sección, Tumbulushal y Zapotal.

Sectores: Ranchería Alambrado (Tamulte de las Sabanas); Ranchería La Loma (Tamulte
de las Sabanas); Ranchería Rovirosa (Tamulte de las Sabanas); Ranchería La Manga
(Tamulte de las Sabanas); Ranchería Miramar (Tamulte de las Sabanas, Colonia García);
Boca de Culebra (Ranchería Jolochero Primera Sección); Fraccionamiento Carlos Pellicer
Cámara (Ranchería Medellín y Madero Segunda Sección) y Ranchería Tierra marilla
Tercera Sección.

A participar en el proceso de elección de delegaciones municipales y jefatur s
que estarán en funciones en el periodo 2019-2022, bajo las siguientes:
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B A S E S

1.- REQUISITOS PARA SER CANDIDATOS:

A) Ser originaria u originario del lugar, o en su caso poseer una residencia mínima de dos \
años, debidamente acreditada con la constancia de residencia expedida por delegado
municipal del lugar donde reside. . .

J

B) Copia simple del acta de nacimiento y original para su cotejo e inmediata devolución.

C) Tener cumplido 18 años y contar con credencial de elector para votar vigente,
acompañada con copia fotostática.

D) Saber leer y escribir, acreditando grado de estudios con la documentación
correspondiente en copia y original para su cotejo e inmediata devolución; de no contar con
documentos comprobatorios, presentar carta bajo protesta de decir verdad manifestando
que sabe leer y escribir, en el formato proporcionado por el H. Ayuntamiento.

E) No ser ministro o ministra de culto religioso, ni encargado o encargada de algún recinto ~~, ""
destinado para ello, presentando carta bajo protesta de decir verdad en el formato
proporcionado por el H. Ayuntamiento.

H) No ser funcionaria o funcionario, servidora o servidor público federal, estatal ylo
municipal al momento de presentar su solicitud de registro, para lo cual deberá presentar
carta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de estos cas ,
utiiizando ei formato proporcionado por el H. Ayuntamiento. En ei supueaio
funcionaria o funcionario, servidora o servidor público, presentar solicitud de
temporal con sello de acuse de la dependencia o entidad para la que labora.

1) Para el caso de las o los delegados que deseen reelegirse para el periodo in edi o, ~n
podrán participar como aspirante en el proceso de elección, siempre y cuando cr iten ~
que se encuentren temporalmente separados o separadas del cargo, debiendo pr entar
copiasimpledelacuerdodecae seleaDcia mporaldese 23

F} Tener vigentes sus derechos políticos y no haber sido condenado o condonada pcr delito
doloso que amerite pena corporal, para lo cual deberá presentar carta bajo protesta de decir
verdad que no se encuentra bajo ese supuesto, utilizando el formato proporcionado por el
H. Ayuntamiento.

G) No ser propietario o propietaria, administrador o administradora de establecimientos,
donde se expendan licores o bebidas embriagantes en la comunidad donde pretenda ser
electo, presentando carta bajo protesta de decir verdad en el formato proporcionado por el
H. Ayuntamiento.



- - - - ---------------

A) Los formatos para el registro de las fórmulas, se pondrán a disposición de los interesados
en el Auditorio Jesús A. Sibilla Zurita, ubicado en la planta baja del Palacio Municipal de
Centro, los días 18 y 19 de marzo de 2019, de 09:00 a 18:00 horas. También podrán
consultarse y descargarse en la página electrónica del Ayuntamiento: ;::-..
www.villahermosa.gob.mx consultar ventana: Elección de Delegados. ff';r)
B) Las y los aspirantes a las delegaciones de la zona urbana, deberán presentar su solicitud !lfJ
de registro los días 20 y 21 de marzo de 2019 y las y los aspirantes a las delegaciones de
la zona rural, así como de las jefaturas de sectores los días 22,23 Y 24 de marzo de 2019.
En ambos casos el horario del registro será de las 09:00 a las 18:00 horas, en el espacio
que se habilitará para tal efecto en la cancha techada del Centro Recreativo Municipal de
Atasta. El registro estará a cargo de la Secretaría del Ayuntamiento, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 103 fracción 11de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, mismo que se efectuará a través de la Coordinación de Delegados, debiendo las
y los aspirantes adjuntar los documentos para acreditar los requisitos señalados en el punto
1 de esta convocatoria; en caso de existir una irregularidad o defecto en los documentos
presentados para el registro de fórmula, las y los aspirantes tendrán durante el tiempo de
registro para subsanar dichas irregularidades, yen el caso del último día del registro tendrán
las siguientes veinticuatro horas para solventar las omisiones o irregularidades.
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mismo que se cotejará con el acuerdo original que obra en los archivos de la Secretaria del
Ayuntamiento.

J) Dos fotografías recientes tamaño infantil a color.

2.- DEL REGISTRO

e) La Comisión Edilicia especial de carácter temporal, verificará el cumplimiento de los
requisitos que se establecen en la convocatoria y emitirá el Dictamen de procedencia el día
25 de marzo de 2019. Una vez observado lo anterior, el día 27 de marzo de 2019 el
Honorable Cabildo emitirá el acuerdo por el que se admitan o desechen según sea el caso,
el registro de las fórmulas. El resultado se dará a conocer el día 28 de marzo de 20
mediante su publicación en los estrados del Palacio Municipal del H. Ayuntamiento e
Centro y en la página oficial de internet www.villahermosa.gob.mx

D~ las y los integrantes de las fórmulas aprobadas de las delegaciones de la zona ana
deberán presentarse el día 02 de abril de 2019 y las y los integrantes de las f:' rmu s
aprobadas de las delegaciones de la zona rural, así como de las jefaturas de sect res
deberán presentarse el día 03 de abril de 2019, ambos en horario de 09:00 a 18:00
en el auditorio Jesús A. Sibilla Zurita, para los siguientes efectos:
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1. Recibir su constancia de registro.

2. Firmar la Carta de Civilidad en el que expresen su deseo de participar en la jornada
electoral, sujetándose a las bases de la convocatoria, manifestando qUGrespetarán :c:;
resultados de la elección.

3. Registrar a sus representantes de fórmula (propietario y suplente), para lo cual
presentaran copia de las credenciales para votar vigente de sus representantes.

Los nombramientos de los representantes se entregaran a las y los aspirantes
a las delegaciones de la zona urbana el día 08 de abril de 2019, por su parte a
las y los aspirantes a las delegaciones de la zona rural y jefaturas de sectores
se les entregará el día 09 de abril de 2019; el lugar será en el Auditorio Jesús
A. Sibilla Zurita, ubicado en la planta baja del Palacio Municipal en horario de
9:00 a 18:00 horas. El representante propietario será quien deba estar presente
durante la jornada electoral, sólo a falta de éste, entrará en funciones el
supiente.

E) En caso de que se registre un solo candidato o una sola candidata y cumpla con los
requisitos establecidos en la convocatoria, se omitirá la elección y se le otorgará el
nombramiento respectivo.

3.- DE LAS FACULTADES DE LOS INTEGRANTES DE LA MESA RECEPTORA DE
VOTOS

La Mesa Receptora de Votos estará integrada por un Presidente o Presidenta, un Secretario
o Secretaria y un Escrutador o Escrutadora.

A).- Serán facultades del Presidente o Presidenta de la mesa receptora de votos las
siguientes:

1.- Organizar, coordinar, presidir y dirigir las actividades previas y el día de la elección.

2.- Instalar la mesa receptora de votos.

3.- Contar junto con el Secretario o Secretaria de la mesa las boletas, antes de dar
inicio a la votación.

4.- Signar las actas de apertura de la mesa de escrutinio y~cómíJ.. ,de cierr de la
mesa y todos los documentos que sean necesarios.

I
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5.- Recibir a las y los votantes y revisar que la credencial para votar con fotografía
corresponda a la persona y a la demarcación de la delegación municipal que se elige
y entregar la boleta a los votantes.

6.- Supervisar la correcta elaboración del listado de votantes.

7.- Resolver en primera instancia, a fin de salvaguardar el orden, los problemas que
surjan en el desarrollo de la jornada, pudiendo solicitar el auxilio de la fuerza pública.

8.- Garantizar el sufragio libre, directo, secreto e intransferible de las y los votantes.

9.- Suspender temporal o definitivamente la votación en caso de alteración del orden
o cuando existan circunstancias o hechos que impidan la libre emisión del voto.

10.- Fijar en lugar visible los resultados del cómputo de la mesa receptora de votos.

11.- Entregar copia del acta de escrutinio y cómputo a los representantes de las y los
candidatos contendientes que fungieron como integrantes de la mesa receotora de
votos.

12.- Integrar el paquete electoral debidamente sellado y trasladarlo a las oficinas del
Ayuntamiento, para los efectos legales.

B).- Serán facultades del Secretario o Secretaria de la mesa receptora de votos, las
siguientes:

1.- Coadyuvar con el Presidente o Presidenta de la mesa receptora de votos en el
desarrollo de la jornada electoral.

2.- En presencia de los representantes de las fórmulas registradas, elaborar una lista
de las personas que acudan a emitir su voto, las cuales podrán firmar volunt~ri;:!ml?l"It~

3.- Llenar todas las actas de la jornada correspondiente.

4.- Contar junto con el Presidente o Presidenta las boletas antes del inicio de la
votación.

5.- Inutilizar las boletas sobrantes al cierre de la mesa (marcar con ti
transversales).

6.- Marcar con tinta el pulgar derecho del elector y devolver la e de
con fotografía a aquellos ciudadanos y ciudadanas que hayan v tado

o\v·
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7.- Recibir los escritos de inconformidad, presentados por los representantes de las y
los candidatos ante la mesa receptora de votos, registrándolos en la hoja de
incidentes.

8).- Firmar con el Presidente o Presidenta las actas relacionadas con la elección.

C).- Serán facultades del Escrutador o Escrutadora las siguientes:

1).- Coadyuvar junto al Presidente o Presidenta con las diversas acciones de la
jornada electoral.

2).- Una vez concluida la votación y cerrada la mesa receptora de votos, separar y
contar las boletas de la elección para dar a conocer los resultados de la misma.

4.- DE LA ELECCiÓN

FECHA DE LA ELECCiÓN y REQUISITOS PARA EMITIR EL SUFRAGIO

A) Las elecciones se llevarán a cabo, el domingo 28 de abril del año 2019 mediante el
sufragio libre, personal, directo, intransferible y secreto de las y los ciudadanos de la
demarcación que asistan a emitir su voto, en un horario de 08:00 a 15:00 horas. En el caso
de que cumplida la hora fijada para el cierre, aún existan electores en la fila, éstos podrán
emitir su sufragio, no así quienes lleguen después de la hora fijada para tal efecto.

B) Podrán votar únicamente los ciudadanos que presenten su credencial para votar con
fotografía vigente, en la que se acredite que su domicilio pertenece a la localidad donde se
va a llevar a cabo la elección.

C) No podrán emitir su voto quienes pretendan hacerlo con violencia física o verbal, porten
propaganda de algún candidato o candidata, no respeten el orden de la formación, se
presenten en estado de ebriedad o bajo el influjo de algún enervante.

D) En el caso de personas invidentes que deseen ejercer su derecho de sufragio, po rán
hacerse acompañar por su cónyuge, familiar o persona de su confianza que lo auxili ara
emitir su voto y depositarlo en la urna. /

UBICACION DE LAS MESAS RECEPTORAS

E) Las mesas receptoras de votos serán ubicadas de preferencia en el
comúnmente se instalan las casillas para los procesos electorales constit
ubicación de las mesas receptoras de votos serán difundidas a partir del día 9 de ab II en
todas y cada una de las delegaciones existentes y se publicará el día 20 d abril d 2019
en uno de los periódicosde mayor circula~ 0'así como en el . iow:~

\
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www.villahermosa.gob.mx En caso de que el lugar habilitado para ubicar las mesas
receptoras se encuentre cerrado o se presente algún otro inconveniente que impida su
instalación, deberá asentarse en la hoja de incidentes y los funcionarios electorales
designarán otro lugar de uso público y ampliamente conocido por la comunidad, de manera
que no se retrase la instalación de las mesas y no se afecte el desarrollo de la jornada
electoral; dejando un aviso visible con la ubicacióndel nuevodomicilio en el cual se instalara
la Mesa Receptora de Votos.

DESARROLLO DE LA ELECCiÓN

F) Por seguridad, imparcialidad y orden, sólo podrán permanecer en las mesas receptoras
de votos, las y los funcionarios designados para tal fin y los y las representantes propietarios
de las fórmulas que contienden, debidamente acreditados.

G) Integradas las mesas receptoras de votos, incluyendo representantes de fórmulas,
levantarán y firmarán el acta de apertura del proceso y se firmarán las boletas si así lo
solicita alguna o alguno de los representantes de las fórmulas. Acordado lo anterior se
autorizará el inicio de las votaciones. La negativa a firmar el acta por parte de alguno de las
o los representantes de las fórmulas, no provoca la suspensión de la elección ni altera o
modifica los resultados.

H) En las mesas receptoras se proporcionará a cada elector una boleta con los nombres de
cada una de las fórmulas registradas, para que vote por el candidato o candidata de su
preferencia y la deposite en la urna correspondiente.

1) Los representantes de las fórmulas podrán, si lo consideran necesario, formular las
inconformidades por incidentes durante el proceso ante los funcionarios de las mesas
receptoras y éstas las glosarán en acta circunstanciada, sin que se interrumpa el proceso.

J) Una vez concluido el proceso de cómputo de votos, previa acta de escrutinio y cómputo
que firmarán los responsables de la mesa receptora y los representantes de las fórmulas,
se fijarán los resultados correspondientes en un lugar visible, posteriormente los
funcionarios de casilla y los representantes que deseen acompañarlos, deberán concentrar
la información ante la Secretaría del Ayuntamiento.

K) La Comisión Edilicia Especial de Carácter Temporal Coadyuvante en el Proceso de
Elección de Delegaciones Municipales y Jefaturas de Sectores del Municipio de Centro,
Tabasco, sesionará el día 02 de mayo de 2019 con la finalidad de emitir el ictamen en e'
cual se consigne el cómputo total de los resultados obtenidos en la jornada ectoral, mis o
que será remitido al H. Cabildo, para su aprobación a través d,eell~P .tdente Munici al;
debiendo sesionar el H. Cabildo el dia 04 de mayo de 2019. 1// .
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El resultado de la jornada electoral se dará a conocer el día 6 de mayo de 2019 mediante \
la publicación en los tableros o estrados del H.Ayuntamiento de Centro, en la página oficial,
así como en uno de los periódicos de mayor circulación en el municipio. ~

L) El Acuerdo mediante el cual el Ayuntamiento dé a conocer los resultados de la Elección
por la que se declare válida la elección y se otorgue el nombramiento a las formulas
ganadoras, será de carácter definitivo.

5. DE LAS BOLETAS DE LA ELECCiÓN ~

A) Las boletas llevarán impreso el logotipo utilizado en la imagen institucional del H./ ( r J
Avuntamiento. El orden de aparición de las fórmulas de candidatos y candidatas será
alfabético, considerando el apellido paterno de la candidata o candidato propietario de las
fórmulas registradas, y su fotografía.

C) La propaganda de las y los candidatos no debe elaborarse, distribuirse ni colocarse para
n" difusión en instalaciones oficiales. .. n
D) En caso de que se realicen actos de campaña en vías y área úblicas, deb rá ~
observarse las disposiciones contenidas en el Título Décimo Segu CI
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Centro, ab o, denO,~.n da,
"Manifestaciones Públicas". ~U

yC__/

B) Las boletas y el material electoral se entregarán a los funcionarios electorales un día
antes de la jornada electoral en el Auditorio Jesús A. Sibilla Zurita, ubicado en la planta baja
del Palacio Municipal de Centro, lo cual estará a cargo de la Coordinación de Delegados de
la Secretaría del Ayuntamiento

C) Al concluir el proceso del día de la elección, los funcionarios y funcionarias de las mesas
y las y los representantes de fórmulas, realizando el escrutinio, glosarán al acta de cierre
las boletas utilizadas, anularán las sobrantes y todas se enviarán en los paquetes que se
turnarán a la Comisión Edilicia de carácter temporal, para su debido resguardo.

6. DE LAS CAMPAÑAS

A) Las y los integrantes de las fórmulas aprobadas o sus seguidores o seguidoras podrán
hacer proselitismo del día 10 hasta el día 24 de abril de 2019. La violación de esta
disposición podrá sancionarse hasta con la cancelación del registro.

B) Las y los candidatos y sus simpatizantes, deberán abstenerse de colocar propaganda
en los edificios, instalaciones y mobiliario utilizado para la prestación a la población de los
servicios públicos (administrativos, financieros, educativos, comerciales y de abasto, de
salud y asistencia, recreativos, jardines y vialidades, entre otros).
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E) Las campañas deberán realizarse dentro de un marco de respeto, sin ofensas, agravios \.
o descalificaciones en el periodo permitido.

x
7.- üEL RESULrADO DE LAS ELECCIONES

A) Declarada válida la elección, las fórmulas ganadoras se darán a conocer a los
ciudadanos del municipio mediante la publicación en los tableros o estrados del H.
Ayuntamiento de Centro, la página oficial, así como en uno de los periódicos de mayor
circulación en el municipio.

B) Las fórmulas declaradas ganadoras entrarán en funciones dentro de los 8 días
posteriores a su reconocimiento y publicación.

C) Los delegados que resulten electos, durarán en el cargo tres años, pudiendo ser
removidos por el Ayuntamiento en cualquier tiempo por causa justificada que calificará este
mismo órgano, llamándose en su caso a los suplentes y si éstos no se presentan, el
Ayuntamiento llamará a los sustitutos de entre los vecinos de la demarcacron respectiva.

D) El H. Cabildo, a través del Presidente Municipal, otorgará el nombramiento y tomará
protesta en un solo acto a las y los delegados electos, así como a las y los jefes de sectores
el día 08 de mayo de 2019.

8. SANCIONES

A) Durante la jornada electoral no se permitirá propaganda política o acto publicitario alguno
a favor de ninguna de las fórmulas participantes. El desacato a estas disposiciones será
motivo de la cancelación del registro y como consecuencia, se anulará la participación de
la misma, si esto ocurriese, los funcionarios electorales levantarán un acta circunstanciada
suscrita por las y los representantes de los candidatos, aplicándose el inciso siguiente:

B) El Ayuntamiento se reservará el derecho de aplicar los artículos 103 fracción VIII, y 104
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y decidir en única instancia
sobre las posibles irregularidades durante el proceso de elección.

C) En caso de desorden o alteración durante el desarrollo del proceso de elección por parte
de un candidato o sus simpatizantes, los funcionarios electorales podrán suspender las
votaciones, levantando el acta respectiva, pudiendo reanudarlas una vez que estén
restablecidas las condiciones de normalidad que permitan el desarrollo pacífico de s n
elecciones. ~

D) En caso de existir coacción o presión al voto, como amenazas,
durante el desarrollodel procesode elec~r p~ndi



ACTA SESiÓN .~5

H. AYUNTAMIENTO
DE CENTRO

H. AVUtlTAM,ENTO CONSTJTUCIONAL DE CENTRO
VlLLAHERMOeA.TAIl. M~X.

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" \

simpatizantes, los funcionarios o funcionarias electorales podrán suspender las votaciones -
levantando el acta respectiva, yen su caso, proceder conforme a lo dispuesto por el artículo
104 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ~

E) Si del análisis de las listas levantadas en las mesas receptoras se observa el voto de la
misma persona en más de una localidad, los representantes del Ayuntamiento darán vista
al juez calificador para que en términos del Título Décimo Quinto del Bando de Policía y ~_..L

Gobierno del Municipio de Centro, proceda a sancionar al infractor.

9. PREVENCIONES GENERALES

A).- La Comisión Edilicia especial de carácter temporal, hace del conocimiento a las y los
ciudadanos que en caso de que exista en su demarcación algún mecanismo de consulta, métodos
y/o prácticas tradicionales para elegir a sus representantes, se haga del conocimiento a esta
Comisión Edilicia a más tardar el día 17 de abril del año 2019.

En el supuesto de no obtenerse la información referida en el párrafo anterior, y tomando en "
consideración que el proceso de elección de las delegaciones municipales y jefaturas de sectores
en el municipio de Centro, se han elegido por medio del voto libre, universal y secreto, este será el
método de elección a utilizar el día 28 de abril de 2019.

B) Las resoluciones por las que se declare válida una elección y se otorgue la constancia
a lOS delegados electos serán definitivas, en términos de lo dispuesto por eí articulo IU",
fracción VIII, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

C) Cuando por alguna causa la elección no pueda llevarse a cabo en la fecha prevista; se
declare nula o los integrantes de la fórmula triunfadora, propietarios y suplentes no acepten
el cargo; el Ayuntamiento siguiendo en lo conducente el procedimiento señalado en la
presente convocatoria, dentro de los veinte días siguientes a la fecha en que deberían
entrar en funciones, convocará a otra elección y de darse nuevamente alguno de los
supuestos mencionados, el Ayuntamiento designará directamente al Delegado o Delegada,
o al Jefe o Jefa del sector de la demarcación que se trate, conforme lo establece el artículo
104 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

D) Las y los candidatos ganadores de las Delegaciones Municipales Propietarios y
Jefaturas de Sectores propietarios, de conformidad con el Acuerdo mediante el cual se
autoriza el Plan de Austeridad y Racionalización del Gasto Público del Municipio de Centro,
Tabasco para el periodo 2018-2021, aprobado en Sesión de Cabildo número 02, de fecha
05 de octubre de 2018, yen la medida de los Presupuestos de Egresos para los ejercí ios
fiscales 2019, 2020 Y 2021, se otorgará como apoyo mensual hasta la tidad de ,000
(Dos mil pesos 00/100 M.N.).

d
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E} Los casos no previstos por esta convocatoria serán resueltos por la Comisión !::d!!¡c~~
especial de carácter temporal, a través de los acuerdos que emita para tal efecto, los cuales
serán publicados en estrados de este H. Ayuntamiento del Municipio de Centro.

10.- PUBLICACiÓN DE LA CONVOCATORIA

En principio constitucional de máxima publicidad la convocatoria para la elección será
difundida en los estrados del H. Ayuntamiento del Municipio de Centro, en lugares públicos
de las Delegaciones Municipales, en la página oficial de internet del gobierno municipal, en
sus redes sociales y en uno de los periódicos de mayor circulación en el Municipio de
Centro, Tabasco.

VILLAHERMOSA, TABASCO, 12 DE MARZO DE 2019

ATENTAMENTE

LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

T R A N S I T O R I OS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día 14 de marzo de 2019.

ATENTAMENTE

SEGUNDO.- Notifíquese a las dependencias administrativas competentes, para efect
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan a
debido cumplimiento del presente Acuerdo.

(FIRMA ILEGIBLE)
L!C. EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ

PRESIDENTE MUNICIPAL
(FIRMA 1I.F.GI8L F)

LIC. MADIÁN DE LOS SANTOS CH ÓN
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMI NTO
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EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: CUMPLIDA SU ENCOMIENDA, SEÑOR PRESIDENTE.-----------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO EXPRESÓ:
SOLICITO A LAS REGIDORAS y REGIDORES QUE QUIERAN INTERVENIR EN LA DISCUSiÓN DE LA
PROPUESTA DE ACUERDO, SE ANOTEN CON EL SECRETARIO DANDOA CONOCER SI ES A FAVOR
O EN CO NT RA.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SEÑOR PRESIDENTE, INFORMOQUE NO SE HAN REGISTRADO PARTICIPACIONES PARA
DISCUTIR LA PROPUESTA DEACUERDO REFERIDA.---------------------------------------------------------------------

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTEMUNICIPAL DE CENTRO EXPRESÓ: AL
NO HABERSE REGISTRADO ALGUNA PARTICIPACiÓN PARA DISCUTIR LA PROPUESTA DE
ACUERDO, CONFORME AL ARTIcULO 105 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, SOLICITO AL SECRETARIO LA SOMETA A VOTACiÓN PARA SU
APROBACiÓN Y DÉ A CONOCER EL RESULTADO DE LA MISMA.-----------------------------------------------------

EL LICENCIADO MADIÁN DE LOS SANTOS CHACÓN, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
EXPRESÓ: SE SOMETE A VOTACiÓN PARA SU APROBACiÓN LA PROPUESTA DE ACUERDO
REFERIDA.- QUIENES ESTÉN A FAVOR, SíRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO.
QüiENES ESTÉN EN CONTRA.- ABSTENCIONES.- SEÑOR PRESIDENTE, HA S:DO Ar:'~OSADA :...,",
PROPUESTA DE ACUERDO, CON TRECE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA y CERO
ABSTENCIONES.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- _

EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO EXPRESÓ:
APROBADA LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CONVOCATORIA
PARA EL PROCESO DE ELECCiÓN DE DELEGACIONES MUNICIPALESY JEFATURAS DE SECTORES,
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL PERIODO 2019 - 2022, SE INSTRUYE AL
SECRETARIO REALIZAR LOSTRÁMITES CORRESPONDIENTES.------------------------------------------------ _
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CENTRO EXPRESÓ:
UNA VEZ DESAHOGADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA, Y PARA DAR POR TERMINADOS LOS
TRABAJOS DE ESTA SESiÓN, SOLICITO A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE.- SIENDO LAS
DIECINUEVE HORAS CON VEINTIDÓS MINUTOS DEL DIA DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS
DIECINUEVE, DECLARO CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE ESTA SESiÓN EXTRAORDINARI E
~ARIL.DO - BUENAS TARDES. MUCHAS GRACIAS. ------------------------------------------------- :.. _
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LOS REGIDORES
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HOJA PROTO Ol A DE FIRMAS DEL ACTA DE LA SESiÓN DEL H. CABilDO DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, NÚMERO 15, TIPO EXTRARDINARIA, DE FECHA 12 DE MARZO DE 2019.
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